
cadores, los servicios sociales, 
por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y, por 
supuesto, por el colectivo peni-
tenciario, con la intencionalidad 
del servicio, no del rédito mer-
cantil. Terminamos: ¿Es enton-
ces un problema de los CFSE? 

Desde UGT Prisiones 
creemos que no. No podemos 
seguir teniendo una actitud con-
ciliadora con gobiernos que día 
a día nos quitan nuestra riqueza 
pública, nuestra naturaleza labo-
ral y nuestro derecho al progre-
so como trabajadores y perso-
nas, para que se enriquezca y 
para continuar en el poder en 
base a estas política. Ya no sólo 
es que nos quiten nuestro sueldo 
para dárselo a los bancos, ya no 
es que nos quiten nuestro patri-
monio para dárselo a los arzo-
bispados, es que ahora nos qui-
tan nuestras funciones y, maña-
na, nos quitarán nuestros pues-
tos de trabajo. 

Viene muy a cuento 
recordar a Martin Niemoller, 
pastor alemán que fue encarce-
lado desde 1937 a 1945 por el 
gobierno de Hitler: 
• "Primero vinieron a bus-

car a los comunistas y no 

dije nada porque yo no 

era comunista. 
• Luego vinieron por los 

judíos y no dije nada por-

que yo no era judío. 
• Luego vinieron por los 

sindicalistas y no dije na-

da porque yo no era sindi-

calista. 
• Luego vinieron por los 

católicos y no dije nada 

porque yo era protestante. 
• Luego vinieron por mí 

pero, para entonces, ya no 

quedaba nadie que dijera 

nada". 

Compañeros y compañe-
ras, os preguntaréis por qué 
hemos roto nuestro ciclo de publi-
caciones; por qué, cuando apenas 
ha hecho un mes, ya estamos 
transmitiéndoos un mensaje con-
testatario, uno más, a la actuación 
del Gobierno. Qué seriedad es la 
de aquellos que diciéndose revista 
bimensual, alteran la periodicidad 
o publican la revista cuando les 
viene en gana sin orden ni con-
cierto. 

Pues no es así, compañe-
ras y compañeros. Nos vemos 
impelidos a redoblar nuestros de-
mandas contra un Gobierno humi-
llador, expoliador, difamador, de 
los Servicios Públicos. Un Go-
bierno que, aparte de sustraer 
nuestro sueldo, aparte de sustraer 
nuestros días libres, aparte de 
hacer cada vez más precarias 
nuestras condiciones de trabajo, 
dan los últimos pasos para la defi-
nitiva amortización de nuestros 
puestos de trabajo. 

Hoy el funcionario de 
prisiones ingenuo, ve indiferente 
como se introduce en nuestro or-
ganigrama funcional un colectivo 

que, en un futuro, sustituirá a 
los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad del Estado (CFSE). Esa 
indiferencia, le lleva a suponer 
que no es su problema, que él 
nada tiene que ver en un asunto 
que involucra directamente a un 
colectivo determinado. Pero lo 
cierto es que ese colectivo actúa 
con idénticas prerrogativas que 
el nuestro propio, salvo las con-

feridas sobre el tratamiento rein-
sertador de las conductas delicti-
vas, que muchos entre nuestros 

compañeros y la inmensa 
mayoría de la administra-
ción liberal y conservado-
ra, ponen en entredicho, y 
que la administración peni-

tenciaria no apoya con la debida 
formación específica. ¿Es enton-

ces, la inclusión de la vigilancia 
privada, un problema de los 
CFSE? 

El ciudadano, y en este 
colectivo estamos nosotros, ya no 
obvia el saqueo del Servicio Pú-
blico por parte del Gobierno. Ve, 
como la ecuanimidad, la labor de 
servicio, la imparcialidad, se ve 
sustituida por el clientelismo y el 
lucro individual. Repetimos: ¿Es 
entonces un problema de los 
CFSE? 

La prisión de Málaga 
sigue sin abrirse, todos los fun-

cionarios del Cuerpo, sospecha-
mos del pretendido destino de 
este centro y todos vemos con 
preocupación ese destino que 
planea sobre nuestras cabezas 
cual Espada de Damocles. Insisti-
mos: ¿Es entonces un problema 
de los CFSE? 

Una parte de nuestro 
colectivo, ve delante de sus ojos 
el fin de una etapa laboral llena 
de insatisfacción, de falta de in-
centivación, de falta de apoyo; y 
piensa que ya no le queda pers-
pectiva laboral para que esos pro-
blemas le atañan. Pero no por 
dejar de ser funcionario, va a 
dejar de ser ciudadano, va a dejar 
de entender que sólo desde una 
acción no mercantilista va a ser 
tratado por los sanitarios, los edu-
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El día 24 de 
septiembre, las 
organizaciones 
sindicales que 
conforman la 

Plataforma en defensa 
de un modelo público 

de Instituciones 
Penitenciarias, entre 

las que se encuentran 
el sindicato de 

prisiones de UGT no 
han festejado el día de 
la Merced. En su lugar 
realizaron un encierro 

en el Centro 
Penitenciario Madrid II 

(Valdemoro) a las 
11,45 horas, para 

manifestar su absoluto 
rechazo a la política 

de ésta Administración 

La UFP (sindicato 
policial, vinculado a 

UGT) , rechaza la 
privatización  de la 

seguridad exterior de 
los centros. 

CRONOLOGÍA
DE
UN
EXPOLIO


El Sindicato de Prisiones 
UGT continúa con el 

proceso de movilizaciones 
–conjunto con las 

organizaciones sindicales 
CCOO, CIG, CSIF, y ELA- 

iniciado en el mes de Junio 
de 2013. En este periodo 

se han realizado 
concentraciones en más de 

40 Centros Penitenciarios 
dependientes de la 

Secretaría General de 
Instituciones 

Penitenciarias. 
 

R E S  P U B L I C A  

28-12-2012 Instrucciones sobre buenas prácticas para la gestión de las contrataciones de 
servicios y encomiendas a fin de evitar incurrir en supuestos de cesión ilegal de 
trabajadores. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas 

Secretaría de Estado de Presupuestos y gastos 

UGT Solicita información sobre el proyecto privatizador de seguridad. 27-03-2012 

Contestación de la Secretaría General, en la que se declaran incompetentes so-
bre todo asunto relacionado con la seguridad exterior del establecimiento. 

02-04-2012 

Reunión de la Mesa Delegada de Instituciones Penitenciarias, UGT saca las 
siguientes conclusiones: 
• Manifiesta voluntad privatizadora de este Gobierno. 
• Utilización perversas de las cifras y datos numéricos. 
• Inexistente demanda de la sociedad. 
• Asignación insuficiente de los recursos públicos. 
• Recolocación de los escoltas del País Vasco y Navarra. 
• Seria amenaza al empleo público en Instituciones Penitenciarias. 

17-04-2013 

Pregunta escrita del Senador, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la con-
tratación experimental de seguridad privada de veintiún centros penitenciarios: 
• ¿Cuál es el volumen total del contrato por los servicios de seguridad en los 

19-06-2013 

Respuesta del Gobierno a la pregunta escrita: 
• Volumen global, 7.391.547,57 € 

22-10-2013 

Comparecencia del Secretario de Estado de Seguridad en la Comisión de Inte-
rior del Congreso sobre privatización de seguridad exterior, alegando que no 
existe ninguna iniciativa para sustituir la vigilancia pública por la privada. 

28-06-2012 

Análisis por UGT sobre las declaraciones del Secretario de Estado: 
• Desafortunadas. 
• Simplistas y desconocedoras del trabajo en Instituciones Penitenciarias. 
• Devaluadoras de nuestro trabajo e imagen pública. 
• Carentes de ingenio e imaginación. 
• Contrarias al marco legal actual. 
• Excluyentes de la negociación colectiva. 

(Ver escrito de UGT de Prisiones) 

10-07-2012 

BOE núm, 83: Ley 5/2014 de 4 de abril de Seguridad Privada 
• Art. 41.3. Cuando así se decida por el órgano competente […] podrán prestar-

se los servicios de vigilancia y protección: 
A) La vigilancia perimetral de centros penitenciarios. 
B) […] 

05-04-2014 

Autorización por el Consejo de Ministros, a la Secretaría de Estado de Seguri-
dad, a la contratación del servicio de apoyo a la seguridad en los centros peni-
tenciarios, dependientes del Ministerio del Interior. 
• Montante del contrato: 33.387.743,03 € 

30-05-2014 

Okupación de los centros penitenciarios 01-10-2014 
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Esta
es
nuestra
posición,
nuestra
respuesta
y


nuestro
rechazo:
¡y
tú!
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